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ES Resumen. Este artículo tiene el objetivo de analizar las inexactitudes, mentiras y visiones parciales de la 
realidad de los debates en formato “cara a cara” en la actual democracia española. Los líderes políticos 
utilizan todos los medios que están a su disposición para lograr el objetivo de alcanzar las mayorías 
necesarias que les permitan gobernar, como la exposición de realidades parciales o el manejo intencionado 
de los tiempos y de la agenda política. Estas maniobras políticas, percibidas por los ciudadanos, pueden 
llegar tener repercusión negativa en los comicios, o quizá, si se incluyen otros conceptos, como el de 
fanatismo político o la desafección política, vinculado a la polarización, puede que tengan el efecto contrario 
y refuercen la posición de un electorado concreto. 
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ENG “Face to face” debates, a political model  
of disinformation in Spanish democracy

Abstract. This article aims to analyse the inaccuracies, lies and partial views of reality in face-to-face debates 
in the current Spanish democracy. Political leaders use all the means at their disposal to achieve the goal of 
reaching the majorities necessary to allow them to govern, such as the exposition of partial realities or the 
intentional manipulation of time and the political agenda. These political manoeuvres, perceived by citizens, 
can have a negative impact on elections, or perhaps, if other concepts are included, such as political 
fanaticism or political disaffection, linked to polarisation, they may have the opposite effect and reinforce the 
position of a specific electorate.
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1.	 Introducción
1.1.  Cultura participativa y fandom político
En la disciplina de ciencia política, se atribuye a los partidos políticos un rol crucial que trasciende sus fun-
ciones normativas, consistiendo en la realización de evaluaciones exhaustivas sobre las reacciones ciuda-
danas. Dicha tarea tiene como finalidad la estimación precisa del efecto de sus políticas en la sociedad. Es 
esencial que los partidos políticos midan meticulosamente el impacto de sus políticas, considerando facto-
res como consecuencias socioeconómicas y tendencias demográficas, para asegurar su permanencia en el 
poder y el éxito electoral futuro. La evaluación del impacto político se erige, así como un instrumento 
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decisivo para la toma de decisiones estratégicas y un barómetro de la sostenibilidad de un partido en el sis-
tema democrático.

Es en este punto en el que surgen conceptos como el de cultura participativa (Martín y Mellado, 2016), en 
la actualidad los denominados prosumidores políticos —consumidores de información qué además, produ-
cen y distribuyen contenido— son muy activos en política, pero su actividad “se caracterizaría por ejercer un 
prosumo muy reducido en la creación de mensajes y un consumo mayoritario, pero también muy polarizado 
y reducido en la variedad temática, en cuanto tiende a reproducir reiteradamente un mismo mensaje —el 
mismo contenido versionado de diferentes formas—, sin apenas ejercer un papel participativo como prosu-
midor” (Berrocal, Campos Domínguez y Redondo, 2014: 71). 

A esta realidad hay que añadir el comportamiento de los fandom políticos, término que proviene del ám-
bito cultural y que, en un primer lugar, estaba restringido a las consecuencias de la vulnerabilidad individual 
de las audiencias ante el consumo de información orientada, sintiendo un fuerte vínculo emocional hacia 
una persona, actividad o movimiento. El fandom político tiene la característica de ser compartido por un 
grupo de personas que participan activamente, sobre todo y particularmente, en las redes. En la década de 
los noventa se desarrollan investigaciones en las que se analiza este concepto y pasa a ser estudiado como 
algo más complejo, como un comportamiento específico (Harris y Alexander, 1998), incluso como una pato-
logía (Jensen, 2002). El fenómeno fandom se convierte en político cuando intervienen, además de los facto-
res clásicos del movimiento (emoción y consumo), otros factores como lucha y comunidad (Dean, 2017: 6). 
Esto se puede justificar por el carácter inevitablemente participativo de la política y la noción consciente de 
sí misma de la audiencia (Saward, 2006: 303). Todo ello, es aprovechado por los líderes políticos para incor-
porar mensajes específicos en cada momento y generar de esta forma movimientos en las redes orientados 
hacia sus intereses, ya sea para gestionar su agenda política (Petrone, 2009) o para establecer las estrate-
gias de contenido. 

1.2.  Política, verdad y posverdad
En la filosofía política del Renacimiento, Maquiavelo introdujo la idea de que la gobernanza efectiva puede 
requerir acciones que se desvíen de las normas éticas convencionales. Sostenía que la estabilidad del 
Estado podría justificar el uso de tácticas que prioricen el pragmatismo sobre la moralidad absoluta. Esta 
conceptualización ha tenido un impacto duradero en el análisis político, generando un campo de debate 
sobre la ética y la eficacia en la administración del poder. (Maquiavelo, 1971). Para posteriores autores, como 
Maurizio Ferraris, la verdad no se puede desvincular de la democracia (Ferraris, 2019) ya que este sistema de 
gobierno se basa en la entrega de confianza a un grupo de políticos para un modelo representativo. Pero la 
realidad es que el término “verdad” es muy amplio y puede ser interpretado de innumerables formas. Ya en 
1966 William James aseguró que “la verdad de una idea no es una propiedad estancada inherente a ella. La 
verdad es algo que le ocurre a una idea. Se vuelve verdadera, se hace verdadera a través de los aconteci-
mientos (…) Su validez es el proceso de su validación” (James, 1966: 9). En esta línea, algunos autores defien-
den una relación proporcional entre verdad y democracia (Arendt y Poljak, 2016). 

Por tanto, se puede constatar una correlación significativa entre los términos estudiados. Asimismo, se 
ha identificado una clasificación tipológica motivacional que es particularmente pertinente en el contexto de 
la mendacidad política. (Swift, Arbuthnot y Courtine, 2009). Estas motivaciones que hacen que los políticos 
utilicen la mentira u otros medios no veraces, nos lleva al concepto de posverdad, un término en el que, al 
subjetivismo de no poder captar toda la verdad objetiva de un hecho o acontecimiento, se le suma la inten-
cionalidad propagandística con gran carga emocional utilizando una distribución masiva (Núñez, 2018: 203). 
Este carácter masivo, es quizá lo más novedoso que aporta el concepto de posverdad en nuestros días 
(Núñez, 2018: 214).

Además, si hablamos del concepto mentira en el ámbito político, hay que destacar la magistral utilización 
del lenguaje y otros recursos por parte de la clase política para que sin faltar a la verdad se trate de consumar 
el resultado engañoso (Castro, 2019: 27).

Una de las consecuencias de lo analizado, es la desinformación, entendida como el control de la informa-
ción en beneficio de intereses políticos o económicos, así como las estrategias empleadas por gobiernos, 
partidos políticos o grandes corporaciones para manipular y orientar a la opinión pública (Rodríguez Andrés, 
2018: 232). Este término tiene cierto cierta relación con el desconocimiento o ignorancia de los desinforma-
dos, así como con la manipulación o confusión generada por los actores que propician la desinformación 
(López-Martín, 2023). 

1.2.1.  ¿La clase política actual es inmune a las hemerotecas? 

En las sociedades democráticas la confianza institucional es importante para el correcto funcionamiento del 
estado (Paramio, 1998), las relaciones entre los distintos actores que intervienen en la vida pública y para la 
propia legitimidad de los líderes políticos (Albarán, 2022). Esta confianza institucional va más allá de los me-
canismos propios de gestión, control y transparencia, y de la propia rendición de cuentas de los gobiernos, 
es la respuesta, entre otros, a estos mecanismos. 

Los ciudadanos pueden perder la confianza institucional en el momento en el que las instituciones no son 
capaces de dar respuesta a las necesidades y aspiraciones de los gobernados. Un ejemplo de esta realidad 
puede ser el motivo de los adelantos electorales en las Elecciones Generales de 1996 y 2019 en España, que 
en ambos casos fue la imposibilidad de que el Congreso de los Diputados aprobase los Presupuestos 
Generales del Estado, aunque aparentemente el resultado obtenido respecto a la pérdida de confianza fue 
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distinto debido a otros factores que intervinieron, como el desgaste político o el surgimiento de nuevos par-
tidos que afectaron al bipartidismo español. Por un lado, en 1996 el presidente del gobierno adelantó las 
elecciones un año y cuatro meses, y el resultado para su partido político fue negativo, perdiendo un total de 
18 escaños del Congreso de los Diputados (Ministerio del Interior, 2024). Por otro lado, tras la moción de 
censura que terminó con el gobierno del Partido Popular en 2019, el presidente del gobierno tomó la decisión 
de adelantar las elecciones un año y dos meses, en este caso, no se produce una pérdida de confianza, ya 
que el partido político al que pertenece el presidente del gobierno mejora sustancialmente los resultados 
obtenidos en las anteriores Elecciones Generales (obtuvo 38 diputados más) (Ministerio del Interior, 2024). 

También, el flujo de información que se produce entre gobierno y gobernados afecta directamente a esta 
desconfianza, el hecho de que no llegue suficiente información puede ser aprovechado por otros actores 
con intenciones distintas. En este sentido, los gobiernos tienen que conocer la “profunda dimensión estraté-
gica” de la comunicación (Riorda, 2008), además, se hace preciso citar a Hahn sobre la indispensable di-
mensión comunicativa de la política (Hahn, 1998). 

El respeto de los líderes políticos a las reglas de juego democrático también es otro factor que puede 
afectar a la desconfianza institucional. En España se puede citar la Declaración Unilateral de Independencia 
aprobada el 27 de octubre de 2017 en el Parlamento regional de Cataluña, que fue declarada inconstitucional 
por el Tribunal Constitucional el 31 de octubre de 2017. En este caso los líderes políticos de Cataluña no aten-
dieron a la legislación vigente, y este hecho trajo consigo un descenso de apoyo por parte de los ciudadanos 
en las elecciones de diciembre de 2021 (ver gráfico 1) (Ministerio del Interior, 2024). 

Gráfico 1.  Evolutivo del número de votantes en las Elecciones al Parlamento de Cataluña (2012-2021) a las formaciones políticas 
que votaron afirmativamente a la Declaración Unilateral de Independencia de octubre 2017

Fuente: Elaboración propia a partir de Infoelectoral1.

Por último, la relación con el poder de los políticos puede acabar con la confianza institucional, los ciuda-
danos deben percibir que la clase política no tiene impunidad ante las acciones negativas y comportamien-
tos inadecuados y que los ciudadanos disponen de seguridad jurídica sobre los principios de buena fe y de 
confianza legítima (Arana, 2013). 

Por lo tanto, la utilización de la mentira y la acción de tratar de engañar a los ciudadanos por parte de los 
políticos para conseguir los sus objetivos está normalizada. Del mismo modo, queda constatado que el de-
terioro de la confianza de los ciudadanos en la política está relacionado por factores externos y por la propia 
acción de gobierno (Díaz, 2013). 

1	 Ministerio del Interior (2024) Infoelectoral | Resultados electorales. En: https://infoelectoral.interior.gob.es/es/elecciones-celebra�-
das/resultados-electorales/ (Acceso: 1 septiembre 2023).

https://infoelectoral.interior.gob.es/es/elecciones-celebradas/resultados-electorales/
https://infoelectoral.interior.gob.es/es/elecciones-celebradas/resultados-electorales/
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1.2.2.  La política de España en el primer cuarto del siglo XXI
El primer cuarto del actual siglo en España está cargado de acontecimientos políticos y sociales. Se 
parte de un modelo democrático con cierta madurez en el que se suceden las primeras crisis de des-
gaste. Hasta la crisis económica de 2008 coexistía un bipartidismo clásico, propiciado por la legislación 
vigente. Posteriormente se sucedieron una serie de acontecimientos sociales y políticos relevantes, 
como la huelga general de 2010, la aparición de movimientos sociales y nuevas plataformas con gran 
desafección política y el surgimiento del movimiento 15M en mayo de 2011. Es en este periodo en el que 
aparecen nuevos partidos políticos, denominados como Nueva Política que en las elecciones generales 
de 2015 obtuvieron importantes resultados que hicieron tambalear a los grandes partidos políticos 
(Muñoz, 2017). 

En este momento la distribución del Congreso de los Diputados español se transforma notablemente, en 
las Elecciones Generales de 2011 el bipartidismo (Partido Socialista Obrero Español y Partido Popular) obtuvo 
casi un 85% de los representantes en la Cámara Baja, mientras que en las elecciones generales de 2015 
solo alcanzaron el 60% de los escaños, hecho que ya se intuyó en las elecciones al Parlamento Europeo de 
2014 (Boix Palop y López García, 2014). 

Esta tendencia se mantuvo hasta los primeros años de 2020 y se revirtió con las elecciones generales de 
julio de 2023, en la que los dos principales partidos políticos han vuelto a adquirir casi el 74% de la represen-
tación en el Congreso de los Diputados. 

Gráfico 2.  Distribución comparada de escaños en el Congreso de los Diputados entre los partidos políticos  
que conforman el bloque bipartidista y el resto de los partidos con representación en las Elecciones Generales  

de 2000, 2004, 2008, 2011, 2015, 2019 (abril) 2019 (noviembre) y 2023
Fuente: Elaboración propia a partir de Infoelectoral2.

 Gráfico 3.  Evolutivo del indicador de confianza política en España
Fuente: Elaboración propia a partir de barómetros del Centro de Investigaciones Sociológicas3.

2	 Ministerio del Interior (2024) Infoelectoral | Resultados electorales. En: https://infoelectoral.interior.gob.es/es/elecciones-celebra�-
das/resultados-electorales/ (Acceso: 1 septiembre 2023).

3	 Centro de Investigaciones Sociológicas (2024). Indicador de la confianza política. En: https://www.cis.es/catalogo-estudios/re�-
sultados-definidos/barometros (Acceso: 19 de abril de 2024).

https://infoelectoral.interior.gob.es/es/elecciones-celebradas/resultados-electorales/
https://infoelectoral.interior.gob.es/es/elecciones-celebradas/resultados-electorales/
https://www.cis.es/catalogo-estudios/resultados-definidos/barometros
https://www.cis.es/catalogo-estudios/resultados-definidos/barometros
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Si comparamos estos datos con el indicador de confianza política del Centro de Investigaciones 
Sociológicas4 percibimos muchas similitudes, en los momentos con menor confianza en la política por parte 
de los españoles descendió notablemente el bipartidismo. También se intuye la recuperación del bipartidis-
mo en un pequeño repunte de la confianza en el gráfico mostrado. 

Del mismo modo, hay similitudes según el tipo de debate electoral de las campañas a las Elecciones 
Generales en España, ya que los debates en los que sólo participan los líderes políticos de las dos principa-
les formaciones políticas no se llevaron a cabo entre los años 2011 y 2023. 

Estos tiempos políticos convulsos han hecho posible que la comunidad académica se vuelva a cuestio-
nar y reformular conceptos como el de transparencia (Valles, Raja y Raja, 2021) o los que se han mencionado 
con anterioridad, como la cultura participativa, el fandom político y la posverdad. 

1.2.3.  Debates preelectorales “cara a cara”
Los debates preelectorales “cara a cara” son, quizá, uno de los mayores espectáculos que se ofrecen en el 
mundo audiovisual de la política. El primer debate de estas características que impactó en la ciudadanía y 
que forma parte de la historia de la comunicación política, fue el que protagonizaron Kennedy y Nixon en 
1960, la importancia de la imagen televisiva de estos políticos aún sigue estudiándose (Druckman, 2003). 

El análisis del lenguaje y contenido en los debates electorales está presente en la comunidad investiga-
dora, desde el estudio de las opiniones negativas y la ironía (Carvalho, 2011), pasando por la investigación de 
la credibilidad (Arceo Vacas, Serrano Villalobos y Álvarez Sánchez, 2020) o la creación de la identidad de los 
políticos (Díez Prados y Cabrejas Peñuelas, 2020), hasta el análisis de la descortesía en los debates “cara a 
cara” (Fernández García, 2017). 

La realidad es que este tipo de debates tienen unas características específicas que les diferencian de cual-
quier otro acto de campaña, incluso de los debates más numerosos (Castromil y Rodríguez, 2019), entre otras:

Al ser un formato televisivo de gran audiencia en el que se propicia el enfrentamiento directo de ideas 
sobre temas pactados, se favorece el hecho que haya un vencedor y un vencido. En debates más numerosos 
los objetivos no son tan primarios (ganar o perder), se complejizan los objetivos, se generan alianzas temáti-
cas o ideológicas y se pueden evadir respuestas ante preguntas directas con mayor facilidad. 

La organización de un debate “a dos” es simple, desde el acuerdo sobre la elección de los temas, hasta 
la disposición de los personajes políticos en el plató. 

Para los políticos la colocación de mensajes propagandísticos y la argumentación es más sencilla en un 
debate donde las intervenciones enfrentas sólo dos posturas. Por su parte, los ciudadanos captan mejor los 
mensajes en este tipo de debates. 

En un debate “cara a cara” las distorsiones comunicativas son menores que en un debate con un mayor 
número de participantes. 

En España ha habido un total de seis debates “cara a cara” preelectorales para las elecciones generales 
al Congreso de los Diputados, todos ellos, han superados los 10 millones de espectadores y los candidatos 
a la presidencia que han participado se han expresado con libertad, han evitado dar respuesta a algunas 
preguntas, han interpelado al adversario, en algunos casos vertiendo acusaciones graves y han hecho afir-
maciones partidarias, sesgadas, modificadas o inexistentes. 

1.3.  Objetivos
Esta labor investigadora tiene como objetivo principal ofrecer una reflexión sobre la repercusión de los men-
sajes no veraces que realizan actualmente los responsables políticos en España y si esta repercusión, evi-
denciada en formato de pérdida de confianza y desafección política, ha evolucionado en los últimos 20 años 
utilizando como hilo conductor los debates preelectorales de las Elecciones Generales al Congreso de los 
Diputados en formato “cara a cara” en la actual democracia española. 

Se analizarán las inexactitudes, mentiras, manipulaciones y visiones parciales de la realidad de este for-
mato televisivo, de tal forma que se pueda ofrecer un evolutivo objetivo sobre la cantidad y tipología de in-
exactitudes y mentiras realizadas en este tipo de debates, ofreciendo una clasificación sobre la mentira en 
la comunicación política actualizada. 

La mentira es entendida en esta investigación como ofrecer una visión de la realidad diferente a lo que 
uno considera que es verdadero, es decir, la definición de mentira se realiza sobre su relación con la verdad, 
la percepción del emisor e incluso su existencia. Este hecho hace que cuestiones como el acceso a las 
fuentes, la subjetividad, las deformaciones, las omisiones de contenido o el objetivo de la comunicación, 
entre otras, puedan definir e identificar las mentiras en una tipología concreta. Esta investigación pretende 
ofrecer una tipología de mentiras basada en estudios previos que se adapte al análisis de los debates pre-
electorales analizados. 

2.	 Métodología
Para dar respuesta a los objetivos de esta investigación, la metodología utilizada se fundamenta en el análisis de 
contenido del objeto de estudio desde una perspectiva mixta (enfoque cualitativo y cuantitativo) especializada 
en el lenguaje comunicativo propio de los medios de comunicación (Wimmer, Dominick y Dader, 1996). El 

4	 Centro de Investigaciones Sociológicas (2024). Indicador de la confianza política. En: https://www.cis.es/catalogo-estudios/re�-
sultados-definidos/barometros (Acceso: 19 de abril de 2024).

https://www.cis.es/catalogo-estudios/resultados-definidos/barometros
https://www.cis.es/catalogo-estudios/resultados-definidos/barometros
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estudio del discurso político enmarcado en la sociedad española en los últimos 30 años a través los debates 
preelectorales permitirá intuir las intenciones de los mensajes emitidos, la lógica de cada personalidad política 
y los contenidos más susceptibles de ser manipulados. Además, el estudio previo de los fenómenos que impac-
tan sobre el objeto de estudio, como la evolución de los seguidores políticos, la posverdad, o la afección y des-
afección política ofrece una base fundamental para continuar esta investigación. 

Para lograr los objetivos de esta labor investigadora se ha desarrollado una clasificación con las principales 
tipologías de mentiras propias de la comunicación política propagandística en función de diferentes paráme-
tros, de elaboración propia a partir de los trabajos de Guy Durandin y de Rodríguez Andrés y adaptada al objeto 
de estudio. Esta categorización se utilizará en el estudio de los debates analizados, ofreciendo una fotografía 
cuantificable del número y tipo de mentira en cada uno de los debates (Durandin, 1983; Rodríguez Andrés, 2018):

	– Según el destinatario de la mentira. 
•	 Afín. 
•	 No afín. 
•	 Votante neutral o indeciso. 

	– Según el objeto de la mentira, sobre qué o quién se efectúa la mentira. 
•	 Destinado a uno mismo. 
•	 Destinado al adversario. 

	– Según la línea temporal. Este tipo de mentira deforma, oculta o inventa parte de la realidad del: 
•	 Pasado. 
•	 Presente. 
•	 Futuro. 

	– Según el formato de la mentira. Modo en el que se materializa la mentira. 
•	 Verbales. 
•	 Imágenes. 
•	 Invención de falsos personajes, objetos o fenómenos. 
•	 Presentación de documentación falsa. 

	– Según el tipo de operación que aporta. Las mentiras pueden producirse por eliminación de parte de la 
realidad, por la suma de elementos o por la deformación de la realidad. 
•	 Supresión. 
	 ·	 Omisión. 
	 ·	 Negación, de hechos o intenciones. 
	 ·	 Supresión de materiales. Ocultación o eliminación de objetos. 
•	 Adición. 
	 ·	 Disimular planes. 
	 ·	 Embellecer o deslucir. 
	 ·	 Justificación de la acción. 
•	� Deformación. Cuando la mentira, tiene algo de verdad, pero se desfigura para lograr un objetivo concreto. 
	 ·	 Cuantitativa. 

	– Exageración. 
	– Minimización. 

	 ·	 Cualitativa. 
	– Identidad. 

•	� Fuente del mensaje. Esta es la denominada propaganda negra (Newcourt-Nowodorski, 2006), consis-
te en difundir mensajes entre la población que no es afín haciéndoles ver que la fuente es de autoridad 
para ellos. 

•	 De los hombres. 
•	 De los objetos. 

	– Características de los objetos. 
	– Motivo de acción. 

	 ·	 Denominación, por lo contrario. 
	– Otros procedimientos similares a las mentiras (manipulaciones). 

•	 Perturbar las condiciones del conocimiento. 
	 ·	 Desviar la atención. 
	 ·	 Pretender que la cuestión es mal conocida. 
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	 ·	 Aludir a presuntos hechos. 
	 ·	 Lanzar noticias contradictorias. 
•	 Especular con las dificultades del conocimiento. 
	 ·	 Utilización del lenguaje. 
	 ·	 Utilización del razonamiento. 
•	 Utilización de procesos afectivos. 
	 ·	 Valores ajenos. 
	 ·	 El inconsciente. 

Para el trabajo de campo, como se ha citado con anterioridad se analizarán los seis debates “cara a cara” 
televisados de las campañas electorales de las Elecciones Generales al Congreso de los Diputados en la 
historia de España para estudiar las inexactitudes y mentiras que han protagonizado los candidatos. Los 
debates para analizar son: 

	– Debate 1. Felipe González (PSOE) y José María Aznar (PP). Celebrado el 2 de diciembre de 19935.
	– Debate 2. José Luis Rodríguez Zapatero (PSOE) y Mariano Rajoy (PP). Celebrado el 25 de febrero de 20086. 
	– Debate 3. José Luis Rodríguez Zapatero (PSOE) y Mariano Rajoy (PP). Celebrado el 3 de marzo de 20087.
	– Debate 4. Alfredo Pérez Rubalcaba (PSOE) y Mariano Rajoy (PP). Celebrado el 27 de febrero de 20118. 
	– Debate 5. Mariano Rajoy (PP) y Pedro Sánchez (PSOE). Celebrado el 14 de diciembre de 20159. 
	– Debate 6. Pedro Sánchez (PSOE) y Alberto Núñez Feijóo (PP). Celebrado el 19 de julio de 202310. 

Se han analizado 11 horas y 37 minutos utilizando una ficha de recogida de datos creada para tal propósito 
implementada en un formulario web11 que facilita la recogida y gestión de los datos obtenidos. Para esta in-
vestigación, solo se han tenido en cuenta las afirmaciones en las que se ha podido realizar una verificación 
objetiva, dejando de lado algunas apreciaciones que se enmarcan en el campo subjetivo. 

3.	 RESULTADOS
3.1.  Datos de carácter general 
Como datos generales, se han visionado 11 horas y 37 minutos y se ha encontrado un total de 102 afirmacio-
nes susceptibles de tener cierto grado de manipulación que han sido verificadas. De estas afirmaciones 
este estudio considera que 73 de ellas son identificadas como mentiras o acciones de manipulación por 
parte del interlocutor, siendo un 73% mentiras (ver gráfico 4). 

Gráfico 4.  Cuenta total de mentiras o manipulaciones realizadas por los candidatos en los debates analizados
Fuente: Elaboración propia

5	 Evocando (2022). EL DEBATE (González-Aznar) (Íntegro) (1993). En: https://www.youtube.com/watch?v=UG3VGTrjM98 (Acceso: 21 
de abril de 2024).

6	 Academia TV (2021). Primer Debate Electoral 2008 Zapatero-Rajoy. En: https://www.youtube.com/watch?v=MOqsIKtg2EA (Acce�-
so: 21 de abril de 2024).

7	 Academia TV (2021). Segundo Debate Electoral 2008 Zapatero-Rajoy. En: https://www.youtube.com/watch?v=vF07aYYYVGY (Ac�-
ceso: 21 de abril de 2024). 

8	 Academia TV (2021). Debate Electoral 2011 Rajoy-Rubalcaba. En: https://www.youtube.com/watch?v=wzWAI_krqVA (Acceso: 21 de 
abril de 2024). 

9	 Academia TV (2021). Debate Electoral: Cara a Cara 2015. En https://www.youtube.com/watch?v=zgH5AJO4mpU (Acceso: 21 de 
abril de 2024).

10	 Atresplayer (2023). Cara a cara. El debate | ATRESPLAYER TV, ATRESPLAYER. En: https://www.atresplayer.com/noticias/cara-a-
cara-el-debate/temporada-1/cara-a-cara-el-debate_64a5442188e3b0e4796cb4fa/ (Acceso: 21 abril 2024).

11	 https://forms.office.com/e/jvPr11wzq5 

https://www.youtube.com/watch?v=UG3VGTrjM98
https://www.youtube.com/watch?v=MOqsIKtg2EA
https://www.youtube.com/watch?v=vF07aYYYVGY
https://www.youtube.com/watch?v=wzWAI_krqVA
https://www.youtube.com/watch?v=zgH5AJO4mpU
https://www.atresplayer.com/noticias/cara-a-cara-el-debate/temporada-1/cara-a-cara-el-debate_64a5442188e3b0e4796cb4fa/
https://www.atresplayer.com/noticias/cara-a-cara-el-debate/temporada-1/cara-a-cara-el-debate_64a5442188e3b0e4796cb4fa/
https://forms.office.com/e/jvPr11wzq5
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Si se hace distinción por debate, se puede verificar que hay un ligero incremento en los últimos debates 
celebrados (ver gráfico 5). 

Gráfico 5.  Número de mentiras o manipulaciones por debate
Fuente: Elaboración propia.

El gráfico 6 muestra el número de mentiras o manipulaciones por candidato, en este caso, los resultados 
pueden estar distorsionados, ya que hay candidatos que han participado en un mayor número de debates, 
para poder ofrecer un dato más fiable se puede extraer el número de mentiras o manipulaciones por hora de 
cada candidato (ver gráfico 7). 

Gráfico 6.  Número de mentiras o manipulaciones por candidato
Fuente: Elaboración propia.

Gráfico 7.  Mentiras o manipulaciones por hora de cada candidato
Fuente: Elaboración propia.
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Respecto a la distinción por partido político los resultados son muy similares (ver gráfico 8). 

Gráfico 8.  Mentiras o manipulaciones en los debates analizados por partido político
Fuente: Elaboración propia.

Sobre la temática de las mentiras destacan las manipulaciones y mentiras sobre economía y políticas de 
estado, asumiendo casi el 80% de ellas (ver gráfico 9).

Gráfico 9.  Mentiras o manipulaciones por temática en los debates cara a cara
Fuente: Elaboración propia.

Analizando las tipologías de las mentiras y manipulaciones se puede observar que, entre otras cuestiones, el 
objeto de la mentira suele ir dirigida al propio candidato o al adversario (ver gráfico 10). También se observa que 
el 68% de las mentiras son por deformación cuantitativa (ver gráfico 12)., de las que el 80% son exageraciones 
(ver gráfico 13). Sobre las mentiras en las que interviene la supresión de contenido el 87% es por negación (ver 
gráfico 14). La mayoría de las manipulaciones (75%) son ocasionadas por la perturbación de las condiciones del 
conocimiento (ver gráfico 15) y en su mayoría (93%) debido a la alusión de presuntos hechos (ver gráfico 16). 

Gráfico 10.  Tipo de mentira según el objeto de la mentira
Fuente: Elaboración propia.
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Gráfico 11.  Tipo de mentira según operación
Fuente: Elaboración propia.

Gráfico 12.  Tipo de mentira según operación. Deformación
Fuente: Elaboración propia.

Gráfico 13.  Tipo de mentira según operación, deformación cuantitativa
Fuente: Elaboración propia.

Gráfico 14.  Tipo de mentira según operación, supresión
Fuente: Elaboración propia.
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Gráfico 15.  Tipo de manipulaciones
Fuente: Elaboración propia.

Gráfico 16.  Tipo de manipulación, perturbación de las condiciones del conocimiento
Fuente: Elaboración propia.

3.1.1. � Debate 1. Felipe González (PSOE) y José María Aznar (PP). Celebrado el 2 de diciembre de 1993. 
Antena 3 

	– Tiempo total analizado: dos horas y diecisiete minutos. 
	– Afirmaciones verificadas: 17.
	– Inexactitudes o mentiras encontradas: 11.
	– Enumeración de mentiras o inexactitudes.

Tabla 1.  Afirmaciones o intervenciones con cierto grado de desinformación por candidato. Debate 1.

Fuente: Elaboración propia.
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3.1.2. � Debate 2. José Luis Rodríguez Zapatero (PSOE) y Mariano Rajoy (PP). Celebrado el 25 de febrero de 
2008 

	– Tiempo total analizado una hora y cincuenta y un minutos.
	– Afirmaciones verificadas: 16.
	– Inexactitudes o mentiras encontradas: 11.
	– Enumeración de mentiras o inexactitudes.

Tabla 2.  Afirmaciones o intervenciones con cierto grado de desinformación por candidato. Debate 2

Fuente: Elaboración propia.
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3.1.3. � Debate 3. José Luis Rodríguez Zapatero (PSOE) y Mariano Rajoy (PP). Celebrado el 3 de marzo de 
2008

	– Tiempo total analizado una hora y cuarenta y cinco minutos.
	– Afirmaciones verificadas: 14.
	– Inexactitudes o mentiras encontradas: 10.
	– Enumeración de mentiras o inexactitudes.

Tabla 3.  Afirmaciones o intervenciones con cierto grado de desinformación por candidato. Debate 3
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3.1.4.  Debate 4. Alfredo Pérez Rubalcaba (PSOE) y Mariano Rajoy (PP). Celebrado el 27 de febrero de 2011 
	– Tiempo total analizado una hora y cincuenta y un minutos.
	– Afirmaciones verificadas: 19.
	– Inexactitudes o mentiras encontradas: 14.
	– Enumeración de mentiras o inexactitudes.

Tabla 4.  Afirmaciones o intervenciones con cierto grado de desinformación por candidato. Debate 4

Fuente: Elaboración propia.
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3.1.5.  Debate 5. Mariano Rajoy (PP) y Pedro Sánchez (PSOE). Celebrado el 14 de diciembre de 2015
	– Tiempo total analizado dos horas y cinco minutos.
	– Afirmaciones verificadas: 17.
	– Inexactitudes o mentiras encontradas: 13.
	– Enumeración de mentiras o inexactitudes.

Tabla 5.  Afirmaciones o intervenciones con cierto grado de desinformación por candidato. Debate 5

Fuente: Elaboración propia.
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3.1.6.  Debate 6. Pedro Sánchez (PSOE) y Alberto Núñez Feijóo (PP). Celebrado el 19 de julio de 2023

	– Tiempo total analizado una hora y cuarenta y ocho minutos.
	– Afirmaciones verificadas: 19.
	– Inexactitudes o mentiras encontradas: 14.
	– Enumeración de mentiras o inexactitudes.

Tabla 2.  Afirmaciones o intervenciones con cierto grado de desinformación por candidato. Debate 6

Fuente: Elaboración propia.

4.	 Discusión
Como se ha visto a lo largo de esta investigación, es una realidad que los términos “mentira” y “política” es-
tán estrechamente relacionados y son capaces de modificar la realidad. Las mentiras en política causan 
efectos de verdad, debido, entre otros, a los diferentes factores que la acompañan, como la intencionalidad, 
la predisposición o el contexto social (Zárate-Cotrino, 2019). 

Estudios previos al presente trabajo ofrecen un marco complementario al mismo, desde los efectos in-
mediatos que ofrecen los debates parlamentarios (Luengo, 2011), hasta el análisis de los aspectos lingüísti-
cos de este tipo de formatos (Blasco, 2008). Algunos autores dedican sus esfuerzos a la investigación com-
parada de los debates electorales desde el punto de vista de la emisión en televisiones públicas y su 
disponibilidad de visualización bajo demanda (Vaz-Álvarez, Túñez y Costa-Sánchez, 2020) y desde el la pers-
pectiva de la cantidad de debates de tipo que se producen en Europa (Morales y Gordillo, 2023). El presente 
estudio enmarca los debates parlamentarios en el centro de la desinformación, la cultura y crisis política. 

El análisis por debate de este trabajo revela un ligero incremento en la frecuencia de mentiras o manipu-
laciones en los últimos debates celebrados. Es posible que esta tendencia se deba a un aumento en la pre-
sión electoral o a una mayor disposición de los candidatos a utilizar estrategias de desinformación para in-
fluir en el electorado (Finkel, 2020). En España, durante las dos primeras décadas del siglo XXI, ha 
evolucionado un tipo de polarización política más afectiva que puede corroborar los datos ofrecidos (Miller 
Moya, 2020). 

La evaluación del número de mentiras o manipulaciones por hora presenta un desafío considerable, difi-
cultando la determinación de si dicha cantidad es alta o baja, en este estudio los políticos analizados realizan 
de promedio 3,24 afirmaciones engañosas a la hora, si verificamos otros contextos quizá aporten valores 
similares, pero en este caso concreto la gravedad, no solo viene determinada por la cantidad de mentiras o 
manipulaciones también está marcada por el interlocutor. En países democráticos, es de esperar cierto gra-
do de veracidad inherente en la clase política (Valdivieso, 1998), ya que intervienen directamente en la vida 
de los ciudadanos a través de sus acciones de gobierno. 
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Los resultados de este estudio muestran que los dos partidos políticos analizados (Partido Socialista 
Obrero Español y Partido Popular) distribuyen casi equitativamente las mentiras o manipulaciones expresa-
das en los debates analizados, este hecho corrobora las afirmaciones iniciales sobre la relación entre la 
desinformación y la política sin distinciones ideológicas. 

Respecto a la temática en la que más inciden las mentiras o manipulaciones en los debates preelectora-
les “cara a cara” en las Elecciones Generales en España son la economía y las políticas de estado, este dato 
es especialmente preocupante ya que, históricamente entre los principales problemas que más preocupan 
a los españoles se encuentran las crisis económicas y cuestiones relacionadas con las políticas de estado, 
como las políticas de empleo o la inmigración12. 

Para evidenciar la repercusión de las actividades de los políticos orientadas a la desinformación, como la 
emisión de mentiras o manipulaciones podemos comparar el número de mentiras e inexactitudes de los lí-
deres políticos pronunciadas en los debates preelectorales “cara a cara” con el índice de polarización 
(Rodríguez-Virgili, Portilla-Manjón y Sierra-Iso, 2022, p. 87). En este sentido podemos apreciar que ambas 
curvas muestran un ligero incremento (ver gráfico 17), es decir, a medida que ha incrementado la desinforma-
ción en los debates, ha aumentado la polarización. Evidentemente, existen factores exógenos que también 
pueden haber intervenido en dichos resultados, como la aparición y desarrollo de las redes sociales 
(Fontenla-Pedreira, Rúas-Araújo y Conde Vázquez, 2020) y los medios digitales (Conde Vázquez, Fontenla-
Pedreira y Rúas Araújo, 2019) y su contribución a la polarización (Aruguete, 2019) y la desinformación (Moreno-
Castro y Crespo, 2022). 

Gráfico 17.  Cantidad de mentiras y manipulaciones por año e índice de polarización en España
Fuente: Elaboración propia a partir del presente estudio y del trabajo  

de Rodríguez-Virgili. (Rodríguez-Virgili, Portilla-Manjón y Sierra-Iso, 2022).

5.	 Conclusiones
En el presente trabajo de investigación, se ha analizado la repercusión de los mensajes no veraces en la 
política española, atendiendo a la pérdida de confianza y desafección ciudadana. A su vez, se ha examinado 
la evolución de este fenómeno en el contexto de la política española. Además, para su validación se ha ana-
lizado la cantidad y tipología de inexactitudes, mentiras y visiones parciales de la realidad presentes en los 
debates preelectorales “cara a cara”. Del presente estudio se pueden extraer las siguientes conclusiones: 

Los resultados obtenidos revelan un panorama preocupante sobre la situación actual de la desinforma-
ción en la política española. Se observa un aumento de las mentiras y manipulaciones en los debates pre-
electorales, lo que tiene un impacto negativo en la confianza ciudadana y en la calidad de la democracia. 
Esta tendencia, como se ha visto, se debe a la presión electoral o a una mayor disposición de los candidatos 
a utilizar estrategias de desinformación para influir en el electorado.

La desinformación en la política tiene un impacto negativo en la confianza ciudadana y en la calidad de la 
democracia. Cuando los ciudadanos no pueden confiar en la información que reciben de sus líderes, es más 
difícil que tomen decisiones informadas y participen activamente en la vida política. Además, la desinforma-
ción erosiona la credibilidad de las instituciones y debilita el sistema democrático en su conjunto. Algunos 
autores definen que existe un ámbito de trabajo sobre este punto con la denominada alfabetización mediá-
tica como herramienta para combatir la desinformación (Sádaba-Chalezquer y Salaverría-Aliaga, 2023).

Es importante destacar que el estudio no encuentra diferencias significativas en la cantidad de mentiras 
o manipulaciones entre los dos partidos políticos analizados (PSOE y PP). Esto sugiere que la desinforma-
ción es un problema globalizado que afecta a todos los partidos políticos, sin distinción ideológica.

Este estudio ha evidenciado la necesidad de adoptar medidas para combatir la desinformación en la políti-
ca española, se propone para siguientes estudios, analizar dichas medidas para que los ciudadanos puedan 

12	 Centro de Investigaciones Sociológicas (2024) Barómetros, CIS. En: https://www.cis.es/catalogo-estudios/resultados-definidos/
barometros (Acceso: 19 abril 2024).
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identificar y combatir la desinformación, también habría que promover la transparencia y la rendición de cuen-
tas por parte de los políticos, exigiendo que respondan por sus afirmaciones y se comprometan con la veraci-
dad. En esta línea, se puede destacar la iniciativa que tuvo el candidato José Luis Rodríguez Zapatero al publi-
car el “libro blanco del debate”13 o el desarrollo de empresas dedicadas a la verificación de informaciones. 

En otros contextos internacionales ya hay experiencias muy positivas sobre la verificación de las afirma-
ciones que hacen los políticos en los debates electorales (Wintersieck, 2017), aunque sobre este tema hay 
controversia, ya que este tipo de acciones puede desvirtuar el propio desarrollo del debate. 

Como recomendaciones para futuras investigaciones, sería interesante realizar estudios similares en 
otros países para comparar los niveles de desinformación en la política a nivel internacional o analizar en 
profundidad las estrategias de desinformación utilizadas por los candidatos y su impacto en la opinión pú-
blica, ya que existen patrones replicables en otras democracias. También sería pertinente estudiar las medi-
das que se están implementando para combatir la desinformación en la política y evaluar su eficacia. 
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